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Itaú Money Market es una alternativa de inversión para aquellos clientes con excedentes de liquidez de corto 
plazo, con muy bajo nivel de  riesgo. Su politica de inversión se rige de acuerdo al Decreto 1525 de 2008. 
El objetivo del fondo es la preservación del capital

Concentración por Emisor

Concentración por Tipo de Activo Concentración por Indicador

Concentración por Plazo de Inversión

FIDUCENTRAL S.A. - 1525 Fiducentral

FIDUCIARIA POPULAR S.A. - Fiduliquidez - FIDULIQUIDEZ…

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. - Fiducredicorp Vi…

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. - FIDUGOB - Hasta 10.834 SM…

FIDUCIARIA DAVIVIENDA - FIC Renta Liquida R2

ITAU COMISIONISTA DE BOLSA - Itaú Money Market - Tipo A

FIDUCIARIA COLPATRIA - FIC 1525 - Única

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. - Alianza 1525- Tipo D1

Fiduprevisora S.A. - FIC abierto de alta liquidez

BBVA FIDUCIARIA S.A. - BBVA PAIS - Sin nombre

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - Fiduexcedentes - Única

FIDUCOLDEX S.A. - Fideicomisos > = $10,000 MM
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Rentabilidad Año Corrido Categorización

Valor del Fondo (Mill)

1.481.913,84

Inversión inicial mínima (COP)

200.000,00

Límites de inversión: 100% renta fija.                      
Límites por emisor: 20% del patrimonio.
Perfil de Riesgo: Conservador.
Calificación: FAAA/2+ (BRC S&P)  

Tipo de Fondo: Fondo a la vista   
Ticket Bloomberg: ITMMKTA (Tipo A)
Comisiones Tipo A,B: 1.50%
Comisiones Tipo C: 1.00%
Comisiones Tipo I/D: 0.75%

Rentabilidades Efectivo Anual
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  4,39 % 5,23 % 6,40 % 7,34 %

Mes Trimestre Semestre Año

*Comparativo con rentabilidades netas Tipo A y B con comisión 1.50%

El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen
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